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Feméndez San Juan.. quien postul~ I'!"r si mismo, y de otra, como
demandada, la Adm1lllstraaón Pública, ~tada Y detendida
por el Abopclo cIeI Estado, contra ResoIUClones del Minislerio de
Defensa de 3 de octubre y 6 de diciembre de 1983, se ba dictado
sentenc!a con fecba 24 de mayo de 1986, cuya parte dispositiva es
como SllUe:

«Fallamos: Desestimamos el retuno contencioso-administra
tivo interpuesto por don Carlos Feméndez San Juan, en su propio
nombre y derecho, contra las Resoluciones del Minislerio de
Defensa de 3 de octubre Y 6 de diciembre de 1983, dictadas en el
expediente admlnl5traUVO a que se refieren las actuaciones, Resolu.
ciones que declaramos conformes a derecho y no hacemos expresa
imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
re~itida para su e~ución junto ton el expediente, a.la oficina de
orIgen. lo pronuncuunos, mandamos y firmamos.,.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, Yen uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios JUllrde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de I986.-P. D., el Director general de

Persona~ Federico Michavila PalIarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de
Mutilados.

29436 ORDEN ~1313886.f11986,de 17 deocrubre, por la qlU'
se dispon( el cumplimiento de la renuncia de la
Audiencia Nacional. dietada conft!Cha 16 de mayo de
1986. en el recurso contencioslHldministrativo inter
plU'sto por jion Pedro Calderón de la Barca y Lillo.

hcmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Naciona~ entre partes, de una como demandante, don Pedro
Calderón de la Barca YLilJo, quien postula por si mismo, y de otra
como demandada, la Administración Pública, representada Y
defendida por el Abosado del Estado, contra la resolución cIeI
Ministro de Defensa de 24 de noviembre de 1983, se ba dietado
sentencia con fecba 16 de mayo de 1986, cuya parte dispositiva es
como que:

«Fallamos: Que debemos desestimas y desestimamos el recurso
contencioso--administrativo interpuesto por el Comandante don
Pedro Calderón de la Barca Y LilJo, contra la resolución del
Ministro de Defensa de 24 de noviembre de 1983, dietada en
reposición y confirmatoria de la de 17 de jurúo de 1983, que denegó
al recurrente el ascenso, con carácter honorífico, al empleo inme
diato superior, por ser ambas confonnes a derecho, sin que
bagamos expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
remitido para su ejecución. junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~

En su vinud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 17 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila PalIarés. .

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

29437 ORDEN 71313886511986, de 17 de octubre, por la qlU'
se. dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictadiJ con ft!Cha 24 de mayo de
1986. en el recurso contencioso-administrativo inte·
puesto por don Fortunalo Martín Cuervo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Fortunato

Martfn Cuervo, quien postula _por sí mismo, y de otra como
detnandads, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las Resoluciones del Ministerio
de Defensa de I1 de noviembre y 16 de diciembre de 1983, se ha
dictado sentencia con fecha 24 de mayo de 1986, cuya pane
dispositiva es como sigue:

cFaDamos: Desestimamos el m:urso conteJ>cioso.edmintrativo
inter¡lUeStO por don Fortunato Martin Coervo, en su propio
nombre y derecho, contra las ResolucioDC5 del Ministerio de
Defensa de II de noviembre y 16 de dicietnbre de 1983, dietadas
en el expediente administrativo a que se refieren las actuaciones;
ResolUCIones que declaramos conformes a derecho _y no hacemos
expresa imposIción de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamOs.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencio~Administrativade 27 de
diciembre de 1956, Yen uso de las facultades que me confiere el
anículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios~ a VV. EE. muchos años.
Madnd, 17 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Paliares.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

ORDEN 71313886611986, de 17 de octubre. por la que
se dispone el cumplimiento tk la sentencia de la
Audiencia Nacionat dietada con ft!Cha 1 de abril de
1986. en el recurso contencioso-administrativo inter~

PlU!Sto por don José Luis Chacón Rodriguez.

Excmos. Sres.: En el recuno contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una como demandante, don José Luis
Chacón Rodríguez, quien postula por sí mismo, y de otra como
demandada, la Admmistración Pública, representada y defendida
por el Abosado del Estado, contra las Resoluciones del Ministerio
de Defensa de 28 de noviembre de 1983 y 14 de junio de 1984, se
ba dietado sentencia con fecba 1 de abril de 1986, cuya pane
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don José Luis Charón
Rodríguez, contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa de 28
de noviembre de 1983 Y 14 de junio de 1984, por ser las mismas
conformes a derecho, sin que hagamos expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testtmonio de la cual será
remitido, junto ron el expediente, a la oficina de origen, para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.,.

En su vinud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, Yen uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios ténninos
la expresada sentencia.

Dios ~arde a VV. EE. muchos añOs.
Madrid, 17 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Person~ Federico Micbavila PaIlarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

29439 ORDEN 71313888011986, de 21 de octubre, por la que
se dispone el cum'fJimiemo de la sentencia de la
Audiencia Naciona • dictada con fecha 24 de mayo de
1986 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don lsidoro Aguayo Gutiérrez.

Excmos. Sres.: En el J'eCUl'$p contencioso--adminístrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Isidoro
Aguayo Gutiérrez, quien postula por si mismo, y de otra, co~o
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las Resoluciones del Ministerio
de Defensa de 3 de octubre y 6 de diciembre de 1983, se ha dictado



BüE núm. 267 Viernes 7 noviembre 1986 37161

29440

sentenc~a con fecha 24 de mayo de 1986 cuya parte dispositiva es
como sIgue:

«Fallamos: Desestimamos el recuno contencioso-administra·
tivo interpuesto por don Isidoro Aguayo Gutiérrez. en su propio
nombre y derecho, contra las Resoluciones del Ministerio de
Defensa de 3 de octubre y 6 de diciembre de 1983, dietada. en el
expediente administrativo a Que se refieren las actuaciones. Resolu
~iones. q.ue declaramos conformes a derecho, y no hacemos expresa
ImpoSICIón de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitida para su· ejecución junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios !l"""!e a VV. EE. muchos años.
Madnd, 22 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Paliaré..

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General-Director de
Mutilados.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 23 de octubre de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Madrid, dictadJJ con fecha 15 de
octubre de 1985. en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.443/1984. interpuesto contra resolución
de este Departamento por doña Rosario Silva de la
Puerta.

En el recurso contenciosO-administrativo número 1.443/1984,
interp~est.o ante la Audiencia Territorial de Madrid por doda
Rosano SIlva de la Puerta, contra resolucióo de la Subsecretaria de
Economía y Hacienda de 15 de junio de 1984, que denegó a la
recurrente ~l .ejercicio privado de la profesión de la Abogacía con
la de su aCtiVIdad principal de Asesor jurídico del Ministerio se ha
dictado sentencia con fec\1a 15 de octubre de 1985, cuya' parte
dIspoSIuva es como SIgue:

«Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Juan Antonio García San
Mi8uel y Oraela, en nombre y representación de doña Rosario
SIlva de la Puerta, por el proceso especial sumario de la Ley
62/1978 de Protección Jurisdiccíonal de los Derechos Fundamenta
les de la Persona, contra resolución del Subsecretario de Economía
y Hacienda, debemos declarar y declaramos 00 haber lugar a la
nulidad de la misma, por no haberse vulnerado el derecho
fundamental de iaualdad del artículo 14, ni el de presunción de
inocencia (artículo 24.2), ni haberse producido indefensión
(artIculo 24.1), preceptos, ambos, de la Constituci6n. Con imposi-
ción de costas a la parte .recurrente.» '

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo previsto en
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia.

Lo qU,e comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madnd, 23 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 22 de julio de

1985), el Subsecretario de Economia y Hacienda, José Maria
García Alonso.
Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

¿9441 RESOLUCION de 21 de octubre de 1986, de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 17 de abril de 1986, por el que la Confederación
Española de Organizaciones Empresaria/e! formula
consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el.
Valor Añadido, al amparo de lo dispuesto en el
artIculo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de d~iembre,

Visto el escrito de fecha 17 de abril de 1986, por el que la
Confederación Española de Organizaciones Empresariales formula
consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Ada-

dido, al amparo de lo dispuesto en el artículo 53 de la ley 46/1985,
de 27 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» del 28);

Resultando que la Entidad consultante es una organización
patronal autorizada para formular consultas vioculantes relativas al
Impuesto sobre el Valor Añadido, de acuerdo con la citada Ley;

Resultando que determinadas Empresas emiten documentos de
pago denominados vales o «tíckets» de comida por UD valor
nominal que se indica en dichos documentos.

Los citados vales se ofrecen por su valor nominal y sin recargo
alguno a las Sociedades adquirentes de los mismos, la. cua1es los
entregan a sus empleados sin percibir contraprestación para que
abonen con ellos las comidas efectuadas en detenninados restau
rantes previamente concertados con la Entidad emisora de 10& vales
o «tickets».

El restaurante receptor carúea los vales utilizados en el mismo
a la Sociedad emisora, la cual satisface su importe nominal menos
la comisión que le corresponde por la emisión de los vales, siendo
ésta su ünica fuente de lucro;

Resultando que son objeto de consulta los siguientes extremos
relativos a las operaciones descritas:

1.0 Operaciones al Impuesto y calificación fiscal de las mís-
mas. '

2.° Tipo impositivo aplicable.
3.° Deducibilidad de las cuotas soportadas;

Considerando que en virtud de lo di.puesto en el artículo 3,° de
la Ley 30/1985, de 2 de agosto (<<Boletín Oficial del Estad"" del 9),
están sujetas al Impuesto las entregas de bienes y prestaciones ~
servicios reaUzadas por empresarios o profesionales a titulo one.
roso, con carácter habitual u ocasional, en el ejercicio de su
actividad empresarial o profesional y las operaciones asimiladas
realizadas sin contraprestación comprendidas en los artículoI 6,
números 3 y 7, número 3, de la misma Ley;

Considerilndo que el artícu10 8.°, número 1, apartado 18, letra e)
de la citada ley establece que están exentas del Impuesto las
operaciones relativas a transferencias, giros, cheques, libranzas,
pagarés, letras de cambio, lllljetas de pago o de crédito y otras
ordenes de pago;

Considerando que el artículo 27, número 1, de la misma Ley
prescribe que el Impuesto se ex~ al tipo del 12 por lOO, salvo
lo dispuesto en los artículos sigUIentes;

Considerando que el artículo 28, número 2, apartado 2,°,
preceptúa que se aplicará el tipo del 6 por 100 a los servicio. de
restaurantes y, en general, a los suministros de comidas y bebidas
para consumu en el acto, excepto los prestados por hoteles de cinco
estrellas y restaurantes de cinco tenedores¡

Considerando ,\ue el artículo JO de la Ley reguladora preceptúa
que los sujetos pa$.lvos podrán deducir de las cuotas del Impue.ro
sobre el Valor Añadido devengadas como consecuencia de las
entregas de bienes y prestaciones de servicios que realicen en el
territorio peninsular español e islas Baleares las que, devenpdas en
dichos territorios. hayan soportado en las adquisiciones o lmporta~

ciones de bienes o en los 'servicios que les hayan sido prestados,. en
la medida en que dichos bienes o serviClOS se utilicen en la
realización de las operaciones sujetas y no exentas al Impuesto o en
la. demás operaciones determinadas en el artículo 32, numero 3, de
dicha Ley,

E.ta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestaci6n a la consulta formulada por la Confedera
ción Española de Organizaciones Empresaria1es:

Primero.-Están sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido y
exentos del mismoJos servicios prestados, en relación con los vales
o «lickets» de comedor emitidos, por las Sociedades emisoras a los
restaurantes donde dichos «ticket!» o vales se utilicen o a las
Sociedades receptoras de los mismos, y los servicios prestado. por
estas últimas a sus empleados al cederles los referidos va1es o
«tickelS»,

Segundo.-Están sujetos y no exentos los servicios de restaurante
prestados por los establecimientos de hostelería a los portadores del
vale o oticket» de comida.

El tipo impositivo aplicable a dichas operaciones es el de 6 por
100, excepto los prestado. por hoteles de Clnco estrellas y restauran
tes de cinco tenedores, en cuyo caso se aplicará el tipo del 12
por 100.

Tercero.-Las Empresas emisoras de los vales restaurante no
podrán deducir las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido
soportadas en las adquisiciones o importaciones de bienes o en los
servicios que les hayan sido prestados, en la medida en que dichos
bienes o servicios se utilicen en las actividades relativas a los vales
D «tickelS».de comicias.

Madrid, 21 de octubre de 1986,-El Director ¡eneraI, Francisoo
Javier Eiroa Villarnovo.


